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COMERCIO ELECTRÓNICO EN MAGNITUDES. Año 2000 

- 300 millones de usuarios en internet. 120 millones compran on-line. 
- El 50% de las compras on-line se realizan en EEUU. 
- El comprador medio en EEUU hizo 15 compras en el ú ltimo semestre por 

valo r de 1.800 $. 
- El 75% de los pagos por transacciones en Canadá y EEUU se realizan 

mediante ta rjeta de crédito . 
- Productos más comprados: 

• libros 37% 
• informática 21% 
• Música 20% 
• Ropa 17% 

MOTIVACIÓN DE LA COMPRA. Año 2000 

- El 76% de los compradores planearon su compra. El otro 24% encontraron 
el producto navegando por internet. 

- El 50% ele los que tenían pensado comprar un libro, informática o viajes lo 
harían on-line y el otro 50% buscaría información. 

- El 71% de los compradores on-line se declaran muy satisfechos y el 22% 
algo satisfecho. 

- La mayor reticencia a comprar es por razones ele seguridad . 
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PoNENCIAS DE LAs J oRNADAS sOBRE D EHECIIO E hTER'IET 

PERSPECTIVAS DE FUTURO: 

- En el año 2003 habrá el triple de usuarios ( 1.000 millones ). 

- La facturación en comercio electrónico pasará de los 2,3 billones de pts . de 
1999 a 1.170 billones en el 2003 . Gm-tner Group Consult. 

- En ese año el 40% de la población europea tendrá acceso a internet. 

- España llegará a 8,4 millones de usuarios en el 2003 . El número de com
pradores pasará de lh millón en 1999 a 2 millones en el 2002. 

- El Comercio-E moverá en España en el 2000 122.000 millones pts. En el 2004 
se multiplica por 60 y alcanzará los 7,27 billones pts. (7% PIB 1999). 

- En Europa se pasará en ventas on-line ele los 8.000 millones ele euros en e l 
año 2000 a 64.000 millones en el 2005 . Serán 85 millones ele compradores . 
El ritmo anual ele crecimiento europeo en negocio on-line será del 87%. 

- Los vendedores exclusivamente vía internet coparán 1/ 3 ele la distribución. 

DIRECTIVA SOBRE EL COMERCIO ELECTRÓNICO 

DIRECTIVA 2000/31/CE Del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 8 de junio de 2000 

relativa a determinados aspectos jurídicos ele los se rvicios ele la socie
dad ele la información , en particular el comercio electrónico en el merca
do inte rio r 

COBERTURA DE lA DIRECTIVA. Rasgos def'lnitorios. 

• Dirigida a los Estados miembros: 
msponsables cumplimiento de obligaciones y controles 
de los derechos y garantías de las partes implicadas en 
relaciones con base en medios electrónicos de comuni
cación y negociación 

• Su regulación no afecta al nivel de protección superior existente sobre dere-
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chos como el de la salud pública o los intereses de los consumidores: 
considerando 55. No afecta a la legislación aplicable a 
las obligaciones contractuales de consumidores. No 
priva al consumidor de la protección que le confieren 



las normas obligatorias del Estado miembro en que tiene 
suRb. -

• No fija normas ele D.I.Prv. relativas a Dº Aplicable ni ele Comp. Judicial 

• Obliga a los Estados miembros a ajustar su legislación. Suprimir requisitos 
que puedan entorpecer la celebración ele contratos vía electrónica 

• No será aplicable a los servicios procedentes ele prestadores establecidos en 
un Tercer Estado 

ANÁllSIS DE LA DIRECTIVA 2000/31/CE 
• Objetivo 

- Correcto fu ncionamiento del Mercado Interio r 
- Garantizar la libre circulación ele servicios de la SI 

• Ámbito de aplicación 

- Completa el Orcl.Jur. comunitario aplicable a la SI 

Exclusiones 

- fiscaliclad 
- servicios incluidos en las Dir. sobre elatos personales y protección intimidad 
- acuerdos o prácticas regulados por legislación de carteles 
- actividades de notarios o equivalentes en el ejercicio ele autoridad pública 
- representación y defensa ante los tribunales 
- juegos ele azar con apuestas monetarias 

- No afecta a regulación de D.I.Pr. ni de Jurisdicción Competente 
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